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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

l· HJ\\..;CT:;CO FRANCO

DECRETO 149811973, de JO (le julio, por el que se
dispone que dumnte la a;":;,<::I1('1O (1elA1¡illistro del
Aire se encargue del despaf'fw de ,!"·u Depa.rtarne.nto
el Ministro de Marina_

Vengo en disponer que durante la <-l\1';"";H.1H de! Ministrodel
Aire, don Julio Salvador y Díaz-B8njumt'H-. con motivo de su
vlaje al extranjero, y hasta suregreso .<;0 {'ncargue·daldespa·
(ha de su Departamento el Ministro 0(' M8nn<.l, dOJI; Gabriel
Pita da Veiga y Sanz,

Así lo dispongo por el presente D!',-~n:io, d.adv 0nMadrid a
diez; de julio de mil novecientps ~;Bter¡18. v tn,,,

CAMAZO

n~9 Sr.r,:Aceediendo a la petición formulada por el Sar
gent.(::j;L<> det,.Apna de Av!U,dón don Antonio Galván Mancera,

est~ Pre$i9éJ1cill del Gohienlo, de conformidad con la pro
pUE!'tJt#,de V.');;, Y en uso de 'as facultades conferidas por IliS
dispos~~iones:vigentes, ha. tenido a. bien 8CI"ptar su renuncia,
dejan'i;ip sinfite<:to la Ordpft de ·este ,"xpre~ado Departamento
JJ}inister~al .pe';23 do mli,ye pasado en lo qt<t? se refiere a 1>U
rlónib;ramhmtl') para cubrir vanulte dt, su pmpleo en la Policía
Terri~orial <:l~:la,ProvinciH ':le Sahara_

1,JjQUe participo a V. 1. pl'll"U 'i,ll conodmiento y efedos.
Dipl; guarde'a.:V. L rnu("1:105 aflO'i.
Madl'id, ~':"l:le:juni-o dI-' ¡gn.

Q8pEN de '27 de junio de 19"13 por la que se
~6pta la renuncia del Sargento l." del Arma 'de
1v.táción don Antonio Galván Mancera y se deJa
8tn,<efecto l.á de 23 de mayo pasado en lo que 'se
refiere a su nombrami(mto para cubrir vacante
·d~;.8U empleo en la Policta Territorial de Sahara.

ESTADODELJEFATURA

El Pr-esidente del Gobíer'llo,
LUIS CARRERO BLANCO Umo: Sr. Directi:>t f.;-ene!"i;] de Promoción de Sahara,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MJNISTERIO DE MARINA

ORDEN de 27 de iunio de 19í,:>· pO"la aue se di~

pone el cese del Teniente Curo!le:l de Ar
tillería. E. A .• don. Rícnrdo Duyós(JÚit.t4l~tz, e·Ji el
cargo de Avudante'de Campo del Gobernador Ge
neral de Sahara.

Ilmo. Sr,: Por haber sido ¡l(lJ],h"1JJi.l p,;' de.. 'ii1)->enfU' oteo
cargo,

Esta Presidencia del Gobierno, de cünfürnJiri'ndcon,la pro
puesta de V. l., y en uso de las f~cultade.;; -c..ü:nfe:'idas por las
disposiciones vigentes, ha awrdado que é'lTf;nienle'S?,rtmeJdí¡!
Artilleda. R A .. Grupo "Mando de Arma,,,·), don R1C~J:'do .o:uy:üs
González cese en el de Ayudante de Carnpú de.l Gobernador
general de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. J. para su COmi{.j¡jll,.nto y efécto.~.
Dios guarde a V. 1. muchos año~.
Madrid, 27 ~e junio de 19n.

,CP.R:RECCIO,V de erratas de la Orden de (j de junio
dec'1973 por la que se nombran funcionarios civíles
del'Cuerpo Especial de Oficiales de Arsen.ales del
M~isterio de Marina {de sus respectivas e.<;pecia~
lidddesJ, con antigüedad de esta Orden, al perso
nar>:qU€ Se indka. conw resultado del concurso
opo~ic:ión convocado por Orden de 19 de octubre
d«1972,

Padeddá ~I±o:r'::en la inserción d" la citada Orden, plIblica
da en' el «fkiletíllOflciaJ del Estado» número 154, de fecha 28 de
iuni.o:de J&73¡::pá,gina 1:1172, se transcribe a continuación la
oportunlA. redHicación: '

Eri"elpáry.at.asegundo, donde dice ".. a partir del dia si·
guiellte a .ln<fech.a de notificación por la. Sociedüd }\nón]mn de
la Z()ñaMnrf~illla;:del Mediterráneo.>', riebe derír: a pa¡1jr
del q:ia. f;iL'"u:iElJ::l,te, a .la fecha de notificación par la Supelior
Auto.ridad deJazPna !I.1arítima del Mediterrám'o~

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de PnJJ1lOción d,'· S,\hara.

ORDEN de 27 de ¡unia de 19."1.3 ,Por la Que se nont,
bra a.l Capitán de Infanteria, E. A .. don Francisco
Bogas lllescas, Adiwito de Primera dei S~r'ViciO''dé
Información y SeQuridad de Sah4ra_

Ilmo. Sr.: En atonci6n a. las círcuDSWDcja,¡; que cOítcurren-en
el Gapitán de Infantería, E. A. Grupo «M,indo de Atmas~ don
Fnmcisco Bogas mescas, '

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro~
p~est~ ~e V. 1:, y en uso de las faculiades -conferida¡>: por IElJi:
dl~poSIClOnes VIgentes, ha tenido a bien nornbrarle'ac:liunto de
P~1IT~era del Servicio de Información y Seguridad d·elQ. Pro
VmCIR de ~ahara, en cuyo cargo percibIrá su sueldo,. y demás
r8muneraClOnes reglamentarias. de acuerdü con lo establecido
en la vigente legislación.

L? que participo a V< 1. para su C()fl(}ci!lli~mw v efectos,
DJOs guarde a V, J. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 197a,

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de PrOrTlCcjón de Sahnra.

MINISTERIO
DE EDt.lCACION y CIENCIA

QlJ,D~N de 13 de junio de 1973 por la que se con,
c~d.~:,::a don Arll.l8tm AlbarraCtn Teulón, Profesor
ildjunto d~ la Facultad de Medicina de la Universi~

~,de Madrid. su pase a la situación de supernu-
m'érario. '

Umo., Sr.:V'iSta.· la imtancia SUSf rita por don Agustín Alba~
rracín '1e:ulori",; número \lB Regü,trode Personal AH EC-339, Pro
fesor::adil.lotQ.de'",Histona. de la Medicina.. de la Facultad de
Medicina t1e·.l~.:U~]jvljwsidad de Madi'id, en la que solicita ¡e
~B<l cQficed¡dO'<..~tpase a la situación de supernumerario, por
e;;.tarpJ:'estando':servicios en el Concsejo Superior de Investiga
cíone$"Cfent.ffic~'y teniendo en cuenta que, con arreglo a Jo
dj~pué'.Sto, .. en:el.articulQ 46.1 de la Ley articulada de FlInciona~

riQS ,C.fvi\es del.'Estado. f!probada por Decreto. de la. Presiden
cia d~1-G,obierno~15/1964,de '7 de febrero, puede accederse a la
petición dE'l intere:sado.
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Este Ministerio ha resuelto conceder a. don Agustín Albarra·
da Teulón su pase a la situación de supernumerariO.

Lo digo a V. l. ,para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 13 de iunio de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnve$tigadilll..

ORDEN de lB de junio de lff13 por la que se
nombra a don Vicente Cámara Urra('u miembro
del. Consejo Asesor de la D~!egación Provincial
del Departamento en Tenerife.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en 01 articu
-lo H. número 2, del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y
en el apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo
de 1971, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar. a don Vicente
Cámara Urraca Consejero Asesor, por el apartado f), de la De
legación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Santa Cruz de ";'enerife.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de funio de 1973.

Este Ministerio. de conformidad can la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente. ba resuelto nombrar Profesor nu.
mel"arJ:o de la cátedra de ..Física.. va¡;ante en la Escuela Oficial
de Náutica de La Corufia a don Rúfino Angel Ligero Jiménez.
nacido el B de mayo de 1948; numero de inscripción en el Re
gistro de Personal A05COOOO119.,

Este Protesor percibirá los haberes que. para. el Cuerp9 de
Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náutica esta.
bleceel Docreto 634/1972, de 9 de marzo. (..Boletín Oficial del
Estad(p número 74). en relación con la Ley 3Vl965, de -4 de
mayo (.. Boletín Ondal del Estado. número 65), sobre Retribu·
clOJles de los Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado, y disposiciones complementarias de la misma, a partir de
la toma de pmesión de su destino, que deberá tener lugar den·
tra del plazo máximo de treinta dias. 'a contar desde la fecha de
notificación de este nombramiento al interesado, expresando si
desea percibir dichos haberes en concepto de sueldo o grati·
fic~ción.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos attos.
Ma(hi,' 8 de junio de 1973,-P. D., el Subsecretario de la Ma·

rina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercapte e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

RODRlGUEZ MARllNEZ

nmo, Sr, Subsecretario del Departanlento. MINISTERIO DE LA VIVIENDA

UTRERA 'MOLINA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de ;unio de 1973 por la que se nombra
ProfeSOr numerario pa.ra. cubr'tr una cátedra va·
cante €n la Escuela Oficial de N4uti.ca de La Co
ruña a. don Rufino Angel Ligero }im~nez,

llmos. Sres.: Como resu1tadc del concursQ-opobición eoovocado
por Resolución de la Subsecretaria de la Marina Mercante
de 30 de noviembre de 1972 e..Boletín Oficial· del Estado núme
ro 304).

ORDEN de 8 de julio de 1973 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de la Vivienda a.
don Rafae de la Hoz Arderius. .

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Cívíl del Estado y conforme a lo dispuesto en el artículo 27.3 del
Decreto 199411972, de l3da julio, por el que se modifica la eS4

tructura orgánica de este Mimsterio. he tenido a bien nombrar
Consejero del Consejo Superior de la. Vivienda al Arquitecto don
Rafael de la !-toz Arderius.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Diús guarde a V, l.
Madrid, 6 de julio de 1973,

Ilmo. Sr. SubsecreLurio del Departamento,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 2iJ de ¡"unio de 19{'3 pOr la que "e
convOCa concurSO-üpc:;ic;jn para cuürir vacantes (le

Conductores en In Octava Unida} ! A_utcmr.'viilsmoJ
de la Guardia de Su Excetencia eL ,jefe del Es-·
tado y OeneralíMmo de 10$ Ejúcitos.

Pam cubrir vacantes de Conductores en la üetava Unidad
(Automovilismo) del RBghniento de la Guan:.i.ia eh, Su Excden
cia el Jefe del Esta.do y GenemJi:'iimo d.e ias Eién;iLo8. se
convoca el presente concurso--oposkión cün an'C'g!i) a la,<~ normas
sigUientes:

Primera.-Podrán ser solicitadas por el personal de los tres
Ejércitos, ya sean de reclutamiento forzoso o volunUirio y hasta
la categoria de Cabo primero inclusive, que lleven como mí·
nimo un año de servicio en hIas en el momento que te:nga
que resolverse este concurso, y qtie ,posean esta e,,>pecialídad,
También pueden ser solicitadas por los pertenecientes al Cuerpo
de .l~ Guardia Civil y Policía Armada. 19Uálmente las podrá
sohcItar el ..ersonal ~icenciado de cualquiera. de los tres Efér~
citos, Policia Armada y Guardia Civil que hayan servido como'
minimo un año en su Cuerpo o en'cualquiera de ]05 tn~s
Ejércitos.

Para aspirar a estas plazas deherán poseer el carnet de
conductor de primera o segunda ciase, cHl1ced.ido con fecha
anterior a~a;~uncÍ(? c. es~a5 vacantes. Lo.> ~nt8rBS:~l.rJoS deíJ?rán
haber cumpllao yeJnte anos de edad y no rebaSarlos trCII1W,
Poseer aptitud física. y no tener defecto personal Yisi:ble que

MINISTERIO DEL EJERCITO impida o dificulte las prácticas del serViCiO, tener una estatura
no inferior :;, 1.650 miHmetros y acreditar, mediante una prue~

ba, e]emontaJa,s c<mocimientú8 militares y de cultura general
y físÍ(;a. como asimismo la correspondiente prueba de la espa·
cíaUdad.

Segunda.···La.<> instancias, cle pufto y letra de los interesados,
serán dirigidas por conduCto reglamentario al Teniente Gene
ral Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos, Irán acompañados de
los ducument)5 siguientes:

Personal en achvo.-Copia de la fWaejón y hoja de castigos.
Certificado médJco, expedido por el del Cuerpo, de no. padecer
0nferrnedad ni defecto visible, talia. y fiUación sanitaria. Certi·
Hendo expedido por el Registro de Pénados y Rebeldes.

Personal jiCúnciado.~Partida de nacimiento. Certificado del
Jofe de la Fmpresa o taller en que actúa en relación con la
profesIón u oficio a que se dedica y concepto del mismo. Cer
tificado médico de no padecer enfermedad ni defecto físico
visible y de la talla actuaL Certificado de Penales, expedido
por el Registro Central. Además de los documentos sefialados
anteriormente por los de una u otra situación. acompañarán
el carnet oe primera o segunda clase de conducir o copia
legalizada del mismo.

El plazo '-ara la admisión de instancias será de cuarenta
y cinco dlas a partir de la fecha de la publicación en el
,"Boletín Oficial del Estadl1'J..

Tercera_ - Las solicitud'es de los que se encuentren en servi
do acti'.·o sC,'ún informadas por el Capitán de la Unidad, Jefe
del Batallón. Crupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuerpo,
'Las del pel·suna! l,'condaco, s0rim informadas por el Gobernador
Milltur de )a Plaza o Comandancia dilitar de la localidad,
on rdací6n con la conducta y servidos d€l interesado en el


